
1/1

Condiciones especiales que se adhieren y forman parte integrante de la Póliza N.o ______________ contratada por 
________________________________________________________________________________________________ 
cuya vigencia es del ___ de _____________ de ______ al ___ de _____________ de ______, teniendo prelación sobre 
las condiciones generales.

En consideración a la solicitud presentada por el Contratante de la Póliza a la cual se adhieren estas condiciones, 
la Institución conviene en amparar los beneficios estipulados en el presente endoso.

Se otorga cobertura de fallecimiento al Cónyuge del solicitante del crédito, siempre y cuando este cumpla con los 
requisitos de aseguramiento y demuestre mediante acta certificada de matrimonio el derecho a esta cobertura, 
quedando ambos, asegurados por la misma suma asegurada.

La Institución pagará al Contratante el Saldo Insoluto No Vencido del crédito al momento del siniestro sin exceder 
de la suma asegurada máxima por Asegurado señalada en la carátula de esta Póliza y siempre que dichos adeudos 
provengan de las operaciones señaladas en la misma. Cuando uno de los dos Asegurados presente un siniestro se dará 
por terminado en ese momento el seguro para el otro.

En caso de fallecimiento simultáneo, se asumirá que falleció primero el Asegurado Titular.

Los demás términos y condiciones de la Póliza quedan sin modificaciones con excepción a lo que a este endoso 
se refiere.

ENDOSO DE COBERTURA MANCOMUNADA CONYUGAL
Seguro de Grupo sobre la Vida de Deudores
                                                                        

Ciudad de México, a ____ de ___________ de _____.

BBVA Seguros México, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA México.

Funcionario Autorizado

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 23 de 
abril de 2013, con el número CNSF-S0079-0053-2013/CONDUSEF-000591-03 y a partir del día 02 
de mayo del 2006, con el número BADI-S0079-0015-2006/CONDUSEF-G00229003”.

BBVA Seguros México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.
Av. Paseo de la Reforma 510, Col. Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.Creando Oportunidades
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